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10 LO L 

O ~ JODE 

E R T RIO D E T DO 

O ~ IDERA !DO: Que corresponde al Estado, 

garantizar a los hondureños el derecho al trabajo, combatir eJ 

desempleo y subempleo en cualquiera de sus modalidades, 

asegurar Ja protección social de las personas, Jo mismo 

que el desarrollo de la educación básica de la población, 

promo ión de la formación profesional y a egurar lo 

medios de capacitación técnica para y en el trabajo con el 

fin de potendar su capacidad producti a y facilitar el acceso 

de la poblacióna a más y mejores oportunidades de empleo 

en condiciones de seguridad equidad y dignidad. 

O ! ID R !DO: Que el si tema económico de 

Honduras, se fundamenta en principios de eficiencia en la 

producción, justicia social, distribución de la riqueza y los 

ingre os nacionales, así como en la coexistencia armónica 

de los factores de la producción que hacen posibJ la 

dignificación del trabajo como fuente principal de la riqueza 

y como medio de realización de la persona humana. 
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Sección B 
A vi. o. Legales B. 1-20 

O . prendihle para su comodidad 

O IDE DO:Queparaa anzarhaciaundesarrollo 

económico y social sostenido e inclusi o, reducir la pobreza 

y la desigualdade que hi tóricamente han caracterizado 

al pajs, es indisp nsable contar con un instnllnento de 

política pública, que oriente de forma intet:,YTada las distintas 

intervenciones económicas y ocíales del tado, de manera 

que mediante una erdadera coordinación interinstirucional, 

se traduzcan en el corto y mediano plazo, en mejoras 

sustanciale para la competitividad del paí , la generación 

rnasi a de empleos n el s ctor pri ado, el desarrollo del 

capital humano y que pre alezcan condiciones óptimas para 

la creación y el funcionamiento adecuado de las empre as. 
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REP 

O 1 ID 1DO: Que 1 stado d Hondura reconoce 

la estructura tripartita del Consejo Económico y ocial, 

como la instancia idónea parn la consecución de poi ítica 

públicas p rmanentes a tra és del diálogo so ial órgano que 

después de un proceso de discusión y concertacion, e presó 

u re paldo a la propue ta de Política acional de Empleo 

promovida por el Poder Eje uti o. 

O IDER 1DO: Que corresponde al Presidente de 

la República la uprema administración general del E tado, 

la que debe ejercer de confonnidad a la facultad·es pre istas 

en la onstitudón de la Repi1bl ica y las eyes, entre las que 

destaca la faculad legal de dirigir la política de integración 

económica y acial , nacional e intemacíonal , tendiente 

al mejoramiento de las condiciones d vida del pueblo 

hondureño. 

PORT 0: 

En el ejerdcio de las atribuciones que le otorga el nículo 

24 numeral 2 ll y "'4 de la Constitución de República; 

1 , 7, 11 , 17, 29 numeral 9 , 116 y 1 1 7 de la Ley General de 

la dministración Pi1blica su refonna mediante Decreto 

L gislativo 266-2013. 

D R T 

RT O 1. probar la Política aciooal de 

mpl o de Hondura 2017-2028, que se anexa al presente 

Decreto formando parte integral del mismo, cuyo objetí o 

es: .. lncr: mentar las capacidades producti as de Jos 

hondureños, esp cialmente las de los jó enes, para acceder 

a oporturnidades y empleos producti os, en condiciones de 

seguridad, equidad y dignidad por medio de un conjunto 

de inter en iones económicas y sociales que fomenten el 

crecimiento económico sostenido e inclusi o, reduciendo la 

pobreza y las desigualdades, e tableciendo las condiciortes 

ad cuadas para la generación de empleo en el sector 

privado". 

---- --- --- --

La Gacrta 

O 2. Instruir a la ecretaria de stado en lo 

De pacho de rabajo y eguridad ocial, la formulación de 

una Propue ta de Marco de cción Conjunta que contenga el 

Plan de Implementación de la Política a ional de Empleo, 

para su poste ior aprobación. 

ARTÍ LO 3 .. El presente Decreto Ejecuti o entra en 

l.~encia. a panir de la fecha de SLl publicación en el Diario 

Oficial de la República "La Gaceta'. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

entral, en los salones de asa Presidencial, a los eintisi te 

(27) días del mes de abril de dos mil diecisiete (2017). 

OM ÍQ P BLÍQ E 

J A ORL OH R DEZ L R DO 

PRE IDE TE CON TITUCIO L DE L 

REP ' BLICA 

JOR E MÓ HE O Z ERRO 

IÓN GE ERAL DE 

GOBIER O 

R 1 LDOA TOJ 10 l HEZ 

E RE RIO DE L PRE lOEN 1 

HÉ TOR EO ' L L 

ECRET RIODEE TADO E LOS DE P CHO 

D D R CHO HUMA O , JU TI 1 • 

GOBER CIÓ Y DE CE TR LIZ CIÓN 
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l .a Gacrta 

M RÍ DOLORE G RO 

ECRET RI DE E T DO EN LO DE PACHO 

DE RELACIO E E TERIORE Y COOPERACIÓN 

TER CJO L 

Rl ARDOL O EL · RDO 1 

LO DE P CHO 

DE DE RROLLO E T L 10 O J L 

AR l LOO ILLO 

R T RlO D ~ E TADO E L D PA HO O 

DE RROLLO ECONÓMICO 

ROB Rl'O Pl ' O 

RET. RIO O T DO LO D PA HO 

DE 1 FRAE TRUCTURA Y ERVICIO P . BLI O , 

POR LEY 

J DRAH R Á D Z 

ECRETARI DE E T DO E EL DE P CHO DE 

EG RID D, POR LEY 

REDY TIA O DÍAZ ZEL A 

E R RIOD E T DOE ELDE P HODE 

DEFE 

D LI Rl LOBO 

R TARl D TADO D 

A UO 

R TI lA . D RÓN 

R T Rl D T DO D 

EDUC CJO 

RLO M OERO 

ECRET RIO DE E T DO E LO DE P CHO 

DE TRABAJO Y E RlD D OCIA 

J OBO P Z BODDE 

T DO 
D AGRIC . LT R YGAN O RÍA 

JO TO 110 LD 

R T RIO D TAOO E LO 

DE E ERGI , RECUR O TURALE , BIE TE 

YMJ A 

RO ·oT.BOR 

ECRET R[ DE E T DO E EL DE P CHO DE 

FINANZA POR L Y 
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Poder Eiecutivo .. 

(o 

ID 

REP ' BLI E 

O, 

1-030-201 7 ) 

10 r L D1 L 

E, R T RIO DE 

O 1 ID RA DO: Que de conformidad con el Artículo 

11 de la Ley General de la dmini tración Públi a, el Pre idente 

de la República tiene a su cargo la uprema Dirección y 

oordinación de la dministración Pública Centralizada y 

De centralizada, pudiendo en el e·er icio de u funcione , 

actuar por sí o en Cons ~o de inistros. 

O 1 IDER 1DO: Que e obligación de Estad velar 

por la conservación de los bosques y ascgllrar la protección 

de las áreas protegidas públicas y privadas cuales servirán 

para la upervi en ia de la flora y fauna, pudiendo a pro echar 

su belleza natural para propósitos recreati os, turísticos y 

científicos. 

O 1 ID 1D : Que corresponde al Poder Ejecuti-

vo pol' m dio d llnstituto acional de Conser ación y De-

arrollo Fore tal, · rea Protegidas y 1da ilve tre (ICF , 

las funciones de pre ención igilancia, localización y con

trol de incendios plagas y enfem1edades que pudieran afec

tar a lo recur o fore tale , para lo cual p drá requerir la 

intervención de los servicios oficiales de instancia nacional 

o internacional con comp tenda en la materia. 

O 1 ID 1D : Que mediante Decreto PC -020-

2017 d fecha 1 de mazo del año 20 17 y publicado en el 

Diario Oficial La aceta del 20 de marzo de 20 l7, e rati

fico la m rgencia For stal acional, declarada a tta és de 

los Decretos jecuti os P M 05 1-20 j publicado el 12 de 

---- --- --- --

La Gacrta 

agosto del 20 1 , el P -00 -2016 publicado el l de enero 

del20 16 y el PC -068-2016, publicado el28 de septiembre 

del 20 16. 

O l IDERA lDO: Que el ICF no dispone de los 

fondos sufi ientes para dar continuidad a la ratifi ación de 

la ejecu ión continúa de la accione contemplada en la 

etapas establecidas para hacerle frente a la plaga del gorgo

jo descortezador del pino, junto con los planes de acción 

presupuestos para el 1) Control del a ance de la plaga~ 2 

Prevención y control de incendios forestales· ) xtracción 

de los productos y subproductos forestales ~ sultantes de las 

acciones de control: y 4) Resta u ación de las áreas afectadas 

por la plaga. 

PORT N 0: 

En aplicación de lo rtículos 1, 12, 172, 245, numeral 

1, 2 y 4 , 40 y 341 de la onstitución de la República, 1, 

9' y 35 de la Ley General del Ambiente, Aní u los 1 2, 3 8, 

9, t8 19. 2o, 21 28, u-, 140. 143, 144 145, t46, 147 y 

21 1 de la Ley ore ta l, Área Protegida y ida il e tre, 11, 

116, 117, 118 y 119 de la Ley General de la dministración 

Pública, l'efo mado mediante Decreto Legislati o 266-2013, 

22, 23 24, 25, 26 y 27 de la Ley de Procdimiento dminis

trati o; l , 40 numeral 14, 41 99, 170 256, 2 , 2 9, 284 y 

289 del Reglamento General de la ey Forestal, áreas Pl'O

tegidas Vida il est e, 46 de la Le del istema Nacional 

de Gestión de Riesgo demás aplicables. ore tal reas 

Protegidas y ida il estre; ~ 1, 116, 117 11 y 119 de la ey 

eneral de la dministración Pública. reformado mediante 

Decreto Legislati o 266-2013· 22, 23 , 24, 25 26 y 27 de la 

ey de Procedimiento dmíni trativo, 1, 40 numeral 14, 41 , 

99, 170, 256, 25 , 259, _ 4 y 2 9 del Reglamento General 

d la Le Forestal. Áreas Protegidas ida il estre; 46 de 

la Ley del i tema adonal de e tión de Riesoos y demás 

aplicables. 
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O R T : 

LO 1.- utorizar al omité étnico del Fi

deicomiso del ondo de olidaridad y Prot cción ocial 

para la Reducción d la Pobreza . trema a tran ferir la 

cantidad de TREI T Y O MIL O E O L M-

. 35,000 000.00), al In tituto de · on-

ervación orestal, para dar continuidad al desarrollo de las 

acti idades y accion s contempladas para hacerle frente a la 

emergencia nacional de la plaga del gorgojo descortezador 

del pino ratifi ada mediante Decreto P -020-2017, junto 

con los plan s de acción y presupuestos para d aiio 2017 así 

como 1 Control del a aoce de la plaga; 2) Pr ención y con

trol de incendios forestales ; "') Extrae ión de los produ tos 

y subproductos forestales resultantes de las acciones de con

trol ~ y, 4) Restauración de las áreas afectadas por la plaga. 

Para e te efe to la planificación pre upue to pre ia re

isión del Gabinete ectorial de Desarrollo conómico y la 

ecretaría de oordinación General del Gobierno. 

RTÍ O 2.- 1 pre ente De reto entra en vigencia 

a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de 

la República "La Gac ta". 

Dado en la iudad de Tegu igalpa municipio del Di trit · 

entral, en los salones de · asa Pr sid ncia, a los eintisiete 

(27) días del mes de abril d dos mil diecisiete (20 H). 

J ORL DO H R. ' DEZ 

PRE IDE TE CON TIT CIO L DE L 

REPÚBLIC 

O DEL 201 7 3 

JORGE R .MÓ HER OEZ L ERRO 

JÓ GENER LDE 

GOBTER O 

REIJ LDO TO 10 HEZ 

ECRET RIO DE L PRE IDE O 

H TOR EO y L 

ECRETARIO DE E T DO E LO DE P CHO 

O D R HO H M , J TI J , 

.OB R CfÓ Y DE C TR LIZA IÓ 

RÍ DOLORE RO 

E RE DEE T DOE LO HO 

D R ro TERIOR Y OOP R IÓ 

liT R CION L 

RI R · O O E RDO l 

E RET RIO DE LO HO 

D' D ARROL O El LU IÓ O LAL 
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R l LOO TILLO 

CR T RIOO D PA HO O 

D RRO O ON . MJ O 

RO.B RTO PI ' D 

ECRET RIO DE E T DO E LOS DE P CHO 

O 1 FR E TRUCTUR Y R 1 10 P . B ICO , 

POR EY 

·J D H RN D Z 

E RET RJ DE E T DO E EL DE P CHO DE 

EG RIOAO, POR L Y 

FREO Y TIAGO DÍ ZZEL 

RET RIO D E TADOE LD PA HOD 

DEFE 

DELJ RI OBO 

R TARIA DE TADO O HO DE 

LUD 

DE 

---- --- --- --

La Gacrta 

R TILI LDERÓN 

E RETARIA DE TADO E EL DE P CHO DE 
DUC CIÓN 

RLO M OERO 

ECRET RIO DE E T DO E LO DE P CHO 
DE TRABAJO Y EG RlD D OCIAL 

J OBOP ZBODD 

ECRET RJO D ADO LO D P HO 
DE AGRICULTURA Y G N DERÍ 

' JO E T01 IOG LD tE 

RET RlOD T DO ~ LO D 

ERGÍ , R RO MBIE TE 

YMI A 

RO IO T'BORA 

R TARI 0 TADO DE P CHO D 

FIN NZ , POR LEY 
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l .a Gacrta 

Poder Eiecutivo .. 

(o 

LPR 10 

REP 'BLI E 

1-031-2017) 

T 0 1 11~ 10 ' L 0 1 L 

O EJODE E RE RIO DE 

T 00, 

O 1 ID RA roo: Que de conformidad a los 

numerales 2 y ll del Artículo 245 de la Constitución de la 

Repilblica, corresponde al Presidente de la Repi1blica entre 

otras atribuciones, dirigir la política general del stado, 

emitir acuerdos, decretos, expedir reglamentos y resoluciones 

confonne a la Ley. 

O ID R 1DO: Que de acuerdo con el nículo 

11 de la Ley General de la dministración Pública, 

contenida en el Decreto egislati o No. 146-86, de fecha 

27 de octubre de 19 6 y sus reformas, el Presidente de la 

Repilblica de Honduras tiene a su cargo la suprema dirección 

y coordinación de la dlllinistración Pública, · entralizada 

y Descentralizada, pudiendo actuar por sí o en · onsejo de 

ecretarios de Estado. 

O 1 ID R 1DO: Que en fecha 4 de mayo de 2016 

fue publi ado en el Diario Oficial "La Gaceta" el Decreto 

· egislati o o. 2 --0 t 6 aprobado el 7 de abril d l 2016, 

contentivo de la Ley de Responsabilidad Fiscal (LR' ), el 

cual tiene como objeti o establecer lo·s lineamientos para 

una mejor gestión de las fi11anzas públicas asegurando la 

consistencia en el tiempo de la política presupuestaria y 

garantizar la conso1idadót1 fiscal , sostenibilidad de la deuda, 

y reducción de la pobreza con responsabilidad, prudencia y 

transparencia fiscal. 

O 1 ID RA roo: Que el rtículo ·6 del Decreto 

Legislativo No. 25-~0~6 establece la creación del omité 

Interi11stitucional integrado por la e retaría de Estado en el 

O DEL 2017 3 

Despacho de inanzas ( Fl 1 ) , ecretaría de tado en el 

Despacho de Coordinación Genera l de Gobierno CGG) 

el Banco entral de lionduras (B H). para la elaboración e 

implementación del Marco Macro iscal de Mediano Plazo. 

O 1 ID R 100: Que en fecha 7 de abril de12017, 

el , omité Interin titucional elaboró el proyecto de Marco 

Macro Fiscal de Mediano Plazo (MMFMP 20 18-2021 ). 

O 1 ID R 1 DO: Que el rtículo 7 del Decreto 

Legislativo No. 25-2016 establece que la ecretaría de 

stado en el Despacho de Finanzas ( I ), debe remitir al 

Banco Central de Hondura (BCH), a má tardarel15 de abril 

de cada año, el pro ecto de Marco acro Fiscal d ediano 

Plazo, a efecto de que emita, dentro de los siguientes diez 

1 O) dias calendario, opinión técníca sobre dicho Marco y su 

compatibi~idad con las previsiones de balanza de pa0 os y de 

reser as internacionales netas y con su política monetaria. 

Para tal efecto el Banco entral de Honduras (B H) debe 

remitir los indicadores del cierre d 1 año ante ior a más tardar 

el 15 de febrero de cada año a la ecretaría de stado en el 

Despacho de inanzas. 

0 1 ID R 100: Que en fecha 21 de abril del 2017 

1 B H, remitió a la EFIN la opinión técnica sobre dicho 

Marco su compatibilidad con las pre isiones de balanza de 

pagos y de re ervas internacionales netas y con su política 

monetaria. 

O l ID 1DO: Que el rtículo 8 del Decreto 

Legislativo o. 25-20 16 establece que el Marco Macro Fiscal 

de Mediano Plazo debe ser aprobado por el Presidente de la 

República en onsejo de ecretarios de Estado, el illtimo 

día hábil del mes de abril de cada año y debe ser publicado 

íntegrament , junto con el lnform del Banco entral de 

Honduras{B H) dentro de los 2 (dos) días hábiles siguie11tes 

en lo medio electrónicos de lo que di ponga y debe er 

re nitido para su publicación con·espondlent en el Diario 

Oficial "La Gaceta". 
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POR T 0: 

n uso de las facu ltades que establece el rtículo 245, 

numerales 1 y l l de la onstitución de la República, rtículos 

116, 1 1 7 y 1 ¡ 8 de la Ley General de la dmini tración Pública 

sus reformas· rtí ulos 6, 7 y 8 del De reto Legislativo 

No. 25-2016 contenti o de la Ley de Responsabilidad Fiscal 

Artículos 7, 8 y 9 del cuerdo Ejecuti o o. 288-2016 

c.ont nti o del Reglamento de la Ley de Responsabilidad 

Fi caL 

D RET. 

RT I ' LO 1.- Aprobar el arco Macro iscal 

de Mediano Plazo (MMFMP 2018--021, elaborado en 

fecha 7 de abrí 1 del 201 7 por el C 0111 ité Interinstintcional 

integrado por la ecretaría de stado en el Despacho de 

inanza IN), ecretaria de Estado en el Despacho 

de oordinación General de Gobierno GG) y et Banco 

Central de Honduras (BCH), el cual se anexa al presente 

Decreto. 

RTÍ O 2.- El pre ente Decreto entrará en vigencia 

a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de 

la República "La Gaceta '. 

Dado en la ciudad d Tegud0 alpa, municipio del Distrito 

entra!, en los salones de Casa Presidencial a los veintisiete 

(2 7) día del me de abrí 1 de dos mi 1 diecisiete (20 ~ 7 . 

OM ÍQ E P B ÍQ E. 

J ORL DOH R1 DEZ DO 

PRE TOE T , ON , 1 · 10 AL DE L 

REPÚBLIC 

---- --- --- --

La Gacrta 

JORG R MO H R. Á n Z L RRO 

ECRETARIO DE COORDIN ClÓN GENERAL DE 

GOBIE O 

REI LDO TO 10 HEZ 

ECRETARIO DE PRE lOEN lA 

H É TOR LEO ' L L 

ECRET RIO DE E T DO E LO DESP CHO 

O D R 

OB RNA 

MAR DO OR A RO 

1 , 

lÓ 

ECRE Rl DEE T DOENLO DE P CHO 

D RE A 10 T RlOR Y OOP RA ION 

TER ClO L 

RE RDOL O E L ROO 

ECRET RIO DE E T DO E LOS DE P CHOS 

DE DE RROLLO E LU IÓ O 1 L 
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l .a Gacrta 

R l LDO I l O 

E RE RIO DE E T DO E EL DE P HO DE 

DE RROLLO E ONOMICO 

ROB RTOPJ l D 

R T RIO O TAOO O HO 

DE IN RA TR R 

ER J JO PÚBLI O POR LEY 

LEJ DRAHE DEZ 

EL DE P CHODE 

EGURID D PORLEY 

R DV TIAGO DÍ ZZ L 

E R ' RJODEE T DOE ELOE P HODE 

DEFE 

D 

CR T RIAD 

LO 

BO 

D P CHO D 

O DEL 2017 3 

LDERÓN 

. RET RIA D T O D P HO D 

EDUCACJÓ 

RLO M OERO 

ECRET RIO DE E T DO E LO DESP CHO 

DE TRAB JO Y EG RID D OCIAL 

J OBOP ZBODD 

R T RIO DE TADO O D P CHO 

DE GRICULTURA Y G N DERÍ 

JO TO 10 

R T RJODE ADO 

DE E ERGÍA, RECUR O 

YMl A 

ROCÍOT ' soR 

T DO 

D E 

D R T R D 

FI , POR LEY 

P HO 

MBIE TE UDI -D
EGT-U
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Secretaria de Desarrollo 
Económico 

EL E RET RIO DE E T DO E ' EL DE P HO 

D D RRO. O O ÓMI O OORDI DOR 

DEL G 81 ETE E TORI L DE DE RROLLO 

E O ÓMI O 

O ' IDER DO: Que Honduras e E tado Miembro 

del Sistema de Integración Centroam ricana creado por eJ 

Protocolo de Tegu ÍJalpa del trece de diciembre de mil 

novecientos novent.a y uno, así como el ·rata do Genera 1 

de Integración Económi a entroamericana del trece 

de diciembre de 1960 r formado por el Protocolo de 

Guatemala del veintinue e de octubre de mil no eciento 

no enta y tres· 

· O r ID 'DO: Que el Protocolo Habilitante 

para el Proce o de Integración Profunda hacia l Libre 

Trán ito de ercancías y de Personas aturale entre 

la Repúblicas de Guat mala y Hondura , e tablece en 

u ordinal Primero. que tiene como uno de u objetivo 

principales . stablecer· el marco jurídico que permita de 

manera ,.radual y progre i a, a la República 

de Guat· mala y de Honduras. establecer una Unión 

duanera entre sus territorios de manera congruentes con 

lo instrumento jurídico de la Integración Económica 

Centroamericana; 

· O 1 IDERA DO: Que de onfonnidad con el 

Ordinal Tercero del Protocolo Habilitante, se establece la 

In tancia Ministerial de la nión Aduanera, confom1ada 

por el ini tmde Economía de la República de Guatemala 

el ecretario de E tado en el Despacho de DesarroJlo 

---- --- --- --

La Gacrta 

,conómico de la República d Hondmas de acuerdo 

a lo pre i to mutati mutandi , n el Artículo 38 de~ 

Protocolo al Tratado General de lnt gración conomtca 

Centroamericana Protocolo de Guatemala · 

O IDER DO: Que en lo término del Ordinal 

Tcrc ro y Cuarto d la Sección egunda dd Protocolo 

Habilitante, a la hl tancia Mini terial le orrespond 

definir y adoptar la políticas, directrice e in trumento 

jurídico fundamentales de la Unión Aduanera, en lo 

tém1ino mutati mutandis, de los rtículo 38 y 55 del 

P otocolo al Tratado General de Jnt gración conómica 

entroamericana Protocolo de Guatemala · 

O IDER DO: Que en fecha 22 de marzo de 

20 17, se emitió . T al nexo P re up,•e to 

ervicio Bá ico para el Adecuado Funcionamiento 

del Pue to Fronterizo de odnto onforme el 

cuerdo In tancia ini terial~ 1 o. 01-201 7 del 

cuerdo Instancia jecuti a-· o. 01-2017, adoptado 

por la In tancia jecuti a de la Unión duanera entre la 

República d Guatemala y la República de Hondura : 

O lDE DO: Que en fecha 22 de marzo de 

2017 se emitió F DE RRATA al A uerdo In tancia 

MinisteriaJ-UA o. Ol-2017 adoptado por la ]o tancia 

Mini terial de la Unión duaner:a entre la República de 

Guatemala y la R púbJica d Honduras· 

O D DO: Que en Resolución de fecha 20 

de octubre 1995, la orte Centroamericana de Ju ticia 

manifle ta que: .. la publicación no e requi it e encial 

para ra validez de lo acto normati o obligatorio del 

ist ma de Integración conómica Centroamericana"· que 

la publicidad e deb realizar para garantizar la efectiva 

observancia y ejecución de los propósitos y principios. 

UDI -D
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l .a Gacrta 

n uso de las atribuciones y la facultades de que 

e tá inve tido y en aplicación de lo Artículo 246~ 247; 

329· 33, 3 5 de la Constitución de la República· 29 y 

6 numerales 1 y ; 1 16 y 1 1 de la Ley General de la 

dmini tración Pública· rtículo 1 O del Protocolo de 

O DEL 2017 3 

aquí nominada , deben er publicada en la página Web 

Oficial de la ecretaría de Desa rollo conómico, w~ w. 

prohondura .hn 

RTO: El pre ente A uerdo Mi11i terial entrará en 

vigor a partir de la fecha y deberá publicarse en el Diario 

Oficial ~La aceta' y en el itio web www.prohonduras. 

Tebrucigalpa; rtículo 55 umerales 2 y 7 del Protocolo hn 

al Tratado General de Integra ión Econón1ica (Protocolo 

de Guatemala ~ Ordinal Primero, Tercero y Cuarto del 

Prot lo Habilitante para el Proce o de Integración 

Profunda hacia el Libre Trán ito de Mercancías y de 

Per ona Naturale entre la República de uatemala y 

Honduras· Artículo 1, 3, 9, 11 y 28 del Reglamento de 

Organización y Fun ionamiento de la In ta1l ia Ministerial 

Otras lo tancia de la nión Aduanera ent la República 

de Guatemala y República de Hondura . 

RD 

PRI ERO: Hacer del onocímiento público para su 

observancia la D 

er ido Bá ico para el decuado Funcionamiento 

del Pue to Front rizo de odnto onforme 

cuerdo Instancia Mini terial- o. 01-2017' del 

cuerdo 1 n tancia jecuti. a- o. O 1-2017, adoptado 

por la In tancia jecuti a de la nión duanera entre la 

República de Guatemala y la República de Hondura . 

ob er ancia, la F1 D RR T al cuerdo ~n tancia 

Mini terial-UA o . 01-2017, adoptado por la ]n tanela 

Mini terial de la Unión Aduanera entre la Repúbl i a de 

Guatemala y la República de Honduras. 

R O: Ordenar que para hacer del co11ocimie1 to 

públi o y obser ancia en general, las FE D ERR T 

Tegucigalpa, municipio del Di trito entral, 02 de 

mayo de 2017 

LOO TILO 

ecretario de Estado en el De pacho de Desarrollo 

Económico y oordinador del Gabinete ectorial de 

D 

De arr llo Económico 

GRI 

ecretaría General 

La (}aceta 
DIARIO OFICJAL DE LA REPÚBUCA DE HONDURAS 

OECANO DE lA PRENSA HONDUREÑA 
PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBliCACIONES 

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA 
Gerente GeneraJ 

JORGE ALBERTO RIOO SALINAS 
Coofdinadof y SUpefVisor 

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
E.N.A.G. 

C<*lnaa M1ra~ 
Teléfono/fax: Gtwancia ~ 

Mnflistmdórr 223Q.0026 
Planta. 2.2:l(H)767 

CENmO CMCO GUBERNAMENTAl. 
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e 

D 

Secretaria de Desarrollo 
Económico 

ERDOMI 1 

RlOD T DO D p 

DE RROLLOE O 1ÓMI 

LG TO 

O ÓMI O 

) 

o 

O IDERA DO:QueHondurasesEstadoMiembro 

del istema de Integración Centroamericana creado por el 

Protocolo de Tegucigalpa del trece de diciembre de mi 1 

noveciento noventa y uno, a í como el Tratado General 

de Integración Económica entroamericana del tre e 

de diciembre de 1960 reformado por el Protocolo de 

Guatemala del eintinue e de octubre de mil no eciento 

no enta y tres; 

O IDER DO: Que el Protocolo Habi litante 

para el Proceso de Integración _ rofunda hacia el ibre 

Trán ito de Mercancía y de Persona aturales entr: 

la Repúblicas de Guatemala y Honduras, e tablece en 

u ordinal Primero, que tiene como uno de u objetivo 

principale establecer el marco ·.urídi o que permita, de 

manera gradual y progre iva, a las Repúblicas de Guatemala 

y de Honduras, establecer una nión duanera entre u 

territorio , de manera e ngruente con lo in tnnnento 

jurídicos de la lntegración conómica Centroamericana; 

O IDER DO: Que de conformidad con el 

Ordinal ercero d 1 P otocolo Habílitante s establece la 

Instancia ini terial de la nión duanera, conformada 

por el Mini tro de Economía de la Repúbtica de Guatemala 

y el ecretario de stado en el Despacho de De arrollo 

conómico de la República d Honduras de acuerdo 

a lo pre i to, m.utati mutandi , en el rtículo del 

---- --- --- --

La Gacrta 

Protocolo al Tratado General d Integración conómica 

Centroamericana (Protocolo de Guatemala}~ 

O IDER 00: Que en lo tém1inos del Ordinal 

Tercero y Cuarto de la ección egunda del Protocolo 

labilitante, a la nstancia Mini terial corresponde 

definir y adoptar la política , dir trice e in trumento 

jurídico fundamenta le de la Unión Aduanera. en lo 

término mutati mutandi , de lo rtículo 38 y 55 del 

Protocolo al Tratado General de Jntearación conómica 

C ntroamericana (Protocolo de Guatemala · 

O IDER 00: Que de conformidad con 

el Artí ulo 8 del Reglamento para el De arrollo de 

Op raciones ércas y roportuarias entre los Gobiernos 

de la República de Guatemala y la República de onduras, 

adoptado por la Instancia ini terial de la unión Aduanera 

entre la República de uatemala Repúbli a de 

Honduras, mediante Re olución o. 08-20 16, de fecha 15 

de diciembre de 2016, los tado Parte e comprometen 

a intercambiar información Registra( sobre las aerona es, 

personal técnico aeronáutico, seguros y aerona egabihdad, 

uti !izando como canal ex el u i YO lo Regi tro eronáutico 

acionale de cada tado Parte. 

OI D DO: Que d conformidad con 

el Artí ulo 14 del Reglament,o para el Desarrollo de 

Operacione Aérea y Aeroportuaria entre lo Gobierno 

de la República de u ate mala y la República de Hondura , 

adoptado por la Tn tancia Ministerial de la unión duanera 

entre la República de Guatemala y República de 

Hondura , mediante Resolución o. 08-20 16, de fecha 15 

de diciembre de 2016, la Autoridade de Aviación ivil 

de lo E tado Parte, velará por la oordinación de todo 

los ·crvicios que se integran dentro de lo aeropuertos 

listado en el Reglamento. 
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O IDER NDO: Que en Re ol ución de fecha 20 

de octubre 1995, la Corte Centroamericana de Justicia 

manifiesta que: " la publicación no e requi ito e encial 

para la validez de lo acto nonnati o obligatorio del 

i tema de Integración Económica · entroamericana"; que 

la publicidad se deb realizar para garantizar la efectiva 

ob er ancia y ejecución de lo propó ito pnoctpto ; 

O r ID DO: Que en el marco del proceso 

de constitución de la Unión Aduanera entre la República 

de Guatemala y República de Honduras· la Instancia 

Mini terlal en reunión de fecha 8 de marzo de 201 7, 

adoptó ta Re oludón In tancia 1 ini terial- o.13-

2017; que aprueba el Procedimiento para el Intercambio de 

lnfonnación entre lo Regi tro eronáutico 

de la República de Guatemala y República de Hondura 

y el Procedimiento para la Recepción y Despacho de 

Pa ajero acionales en los Aeropuerto de lo Estado 

Parte. 

POR 

En uso de las atribuciones y las facultades de qu está 

in e tidoyenaplicacióndelo Artículo 246; 247;329; 333, 

35 d la Constitución de la epública; 29 y 6 numerales 

1 y 8· 116 y 118 de la Ley General de la dmini tración 

Pública· Artículo 1 O del Protocolo de Tegucigalpa· Artículo 

55 umerales 2 y 7 del Protocolo al Tratado General de 

Integración conómica Protocolo de Guatemala); Ordinal 

Primero, Tercero y Cua110 del Protocolo Habilitante 

para el Proce o de Integración Profunda hacia 1 Libre 

Trán ito de Mercancía y de Per ona aturale entre la 

República de uatemala y Hondura ; rticulo l 3 9 11 

y 28 del Reglamento de Organización y Funcionamiento 

de la fn tancia Ministerial y Otras In tancias de la Unión 

Aduanera entre la República de Guatemala y República 

de Honduras y lo Artículos y 14 del Reglamento pat"a 

O DEL 2017 3 

,el Desarrollo de Operacíon Aéreas y Aeroportuaria 

entre los obiemo de la República de Guatemala y la 

República de Hondura . 

ERD 

PRIMERO: Hacer del onocimiento público para u 

ob ervancia. la esolución In tancia , ini terial-

1 o.lJ-2017, adoptada por la ln tancia Mini terial de la 

nión Aduanera entre la Repúbl'ca de uatemala y la 

República de Honduras, en reunión de fecha 8 de marzo 

de 2017. 

0: Ordenar que para hacer del conocimiento 

público y ob ervancia en general, las Re o luciones aquí 

nominadas, deben ser publicadas en la página W b Oficial de 

la ecretaría de Desarrollo Económico, www.prohondura .hn 

TER RO: El presente cue~do inisterial entrará 

en igor a prutir de la fecha y deberá publical'se en el iario 

Oficial .. La aceta" y en el itio web www.prohondura .hn 

Tcgucigal¡)a, municipio del Distrito Central. 02 de mayo 

de 2017. 

R LOO TILO 

ecretario de Estado en el De pacho de Desarrollo 

Económico y Coordinador del Gabinete ectorial de 

De arrollo conóm ico 

D 

cretaria General 
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Secretaria de Desarrollo 
Económico 

e 

L 

DE 

R RIOD 

) 

LDE o 
ÓMI O OORDI DOR 

DEL 81 ETE E TORI L DIE DE RROLLO 

O ,Ó l 'O 

O IDER DO:QueHondura e E tadoMiembro 

del istema de integración Centroamericana creado por el 

Protocolo de Tegucigalpa del trece de diciembre de mi 1 

no · iento noventa ut1o, así como el Tratado General 

de Integración conómica Centroamericana del tr ce 

de diciembre de 1960 y refonnado por el Protocolo de 

Guatemala del veintinueve de octubre de mil no eciento 

no enta y tres; 

O IDER DO: Que el Pr tocolo Habilitante 

para el Proce o de Integración Profunda hacia el Libre 

Tránsito de Mercancía y de Per onas atura le entre 

la República de uatemala y Hondura , e tablece en 

su ordinal Primero, que tiene como uno de sus objetivos 

principales e tablecer el marco jurídico que permita, de 

maneragradualyprogre iva a la República de Guatemala 

y de Honduras, establecer una nión duanera entre us 

territorio , de manera con 7 ruentes con lo in trumento 

jurídico de la Integración Económica entroamerícana; 

O JDER DO: Que de conformidad con el 

Ordinal Tercero del Prot olo Habilitante, e e tablece la 

---- --- --- --

La Gacrta 

In tancia Mini terial de la mon duanera, confonnada 

por el Mini trode Economía de la República de uatemala 

y el ecretario de stado en el Despacho de De an·ollo 

Económico d la República de Honduras de acuerdo 

a lo pre isto mutatis mutandis en 1 rtículo del 

P otocolo al Tratado General de Integración conómíca 

Centroamericana Protocolo de Guatemala · 

O IDER DO: Que en lo término del Ordinal 

Tercero y Cuarto de la ección egunda del Protocolo 

Habilitante, a la Instancia Ministerial le corresponde 

definir y adoptar las políticas. directrices e instrumentos 

jurídico fundamentale de la Unión Aduanera en lo 

términos mutati mutandi , de lo Artículo 8 y 55 del 

Protocolo al Tratado General de Integra ión conómica 

entroamericana Protocolo de Guatemala · 

O IDER DO: Quede conformidad con el T nci o 

egundo del Ordinal egundo del Protocolo Habilitante 

los tados Parte desarrollarán los procedimientos 

administrativos para la admini tración del régimen de 

libre circulación de mer ancía pudiendo e tablecer, 

de manera temporal y mientras se perfeccione la Unión 

Aduanera, e cep ione al régimen de libre circulación, 

que a í decidan las Partes; 

O D DO: Que en Resolución de fecha 20 

de octubre 1995, la orte entroamericana de Justicia 

manifiesta que: 'la publicación no es requisito e ·encía! 

para la validez de lo acto·s normativo obligatorio del 

i tema de Jnte ,.ración Económica entroamerícana '; que 
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l .a Gacrta 

la pu licidad e deb realizar para garantizar la efectiva 

observancia y ejecución de lo propósitos y principios; 

O ID R DO: Que en el marco del proce o 

de constitución de la Unión duanera entre la República 

de Guatemala y República de Honduras~ la ln tancia 

Mini terial en reunión de fecha 27 de enero de 201 7, 

adoptó la Resolución Instancia Ministerial- A o.09-

2017; Re olución In tancia Mini teriai-UA o.l 0-20 17: 

Re olución Instancia Ministe ial-UA o. 11-2017 y 

Re olución In tancia Mini terial- A o.l2-2017. 

POR 0: 

En uso de la atribucione y la facu ltade de que está 

inve tido y en aplicación de lo rtícu1o 246; 247; 

29· 3 , 335 de la Constitución de la República; 29 y 

36 numerale 1 y 8; 116 y 118 de la Ley General de la 

dministración Pública· rtículo 10 del Protocolo de 

T< gucigalpa· Artículo 55 umerales 2 7 del Protoco1o 

al Tratado General de Integración conómica (Protoco1o 

de Guatemala ; Ordinal Primero Tercero y Cuarto del 

P otocolo Habilitante para el Proc so de Integración 

Profunda hacia el Libre Tránsito de Mercancías y de 

Per ona aturale entre la República de , uatemala 

y Honduras; Artículo 1 3,9) 1 y 28 d 1 Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la Instancia Mini terial 

y Otras Instancias de la nión Aduanera entre la República 

de Guat tnala y República d Hondura . 

O DEL 2017 

ERD : 

PRI ·RO: Hacer del conocimiento público para su 

observancia. la e olu ión In tanda ini terial-

o.09-20J7~ Re olución Instancia Ministerial-U o. lO-

20 17; y Resolución Instancia Ministerial- o.12-2017, 

adoptada por la Instancia Ministerial de la nión dua-

nera entre la República de Guatemala y la República de 

Hondura , en reunión de fecha 27 de enero de 2017. 

'DO: Ordenar que para hacer del conocimien-

to público y observancia en general, las Resoluciones aquí 

nominada , deben er publi·cadas n la página W b 

Ofidal de la ecretaría de Desarrollo Económico, 

w · w.prohonduras.hn 

1 presente cuerdo Minist rial entrará 

en igor a patti de la fecha y deberá publicars en el Diario 

Oficial "La Gaceta" y en el sitio eb W\i w.prohondura .hn 

Tegucigalpa, municipio d 1 Distrito Central, 02 de mayo 

de 20l7. 

R LDO TILLO 

ecretario de Estado en el Despa ho de De arrollo 

Económi o y oordinador del Gabinete e torial de 

De arrollo Económico 

D GRI ELF TEZ R MO 

cretaria General 
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O DEL 20•1 . o. 34,333 

Avance 

¡Pronto le11dremo -! /) AC ERD . REGLAME rro 1 TER ro PA RA /.A 
EMISIÓ DELASRESOLUCI01 ES, OTAS DECRÉDITO 
FISCALO DE 01~ C/ÓNDETR/BUTm.~ REC RSO/.,' DE 
REPOSIC/Ó Y REC RSOS E TRAORDI 'ARIOS DE 
REVIStÓ RELACIONA DOS CO: !~AS E E CIO 'ES Y 
E O!VERACIO ES. 

A) . 'uplemenlo Con e '1tprema de Jusrír:ia. 

CE!VTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

L <:EJBA A 1 PEDRO ULA CHOLOTEC 

---- --- --- --

La Gacrta 

Ceiba, Atlántida. barrio ola res Nuevos, ve. al ida a Puerto Cortés. Centro Comercial. "Los Cholutcca, Cholutcca. barrio la Esper.umt. calle. 
Colón. edificio Pina. 2a. planta. ptos. - y -9. Castmios". Teléfono: 2 1991 O. barrio la speran7a. calle. principal , costado 
Tel.: 44~-4484 Oe te, del Campo G CH. Tel.: 7 _.o 1 

La ,aceta está a la vanguardia de la lecnologia, thora oji·eciendo a !'!'liS cliente.· el . ·ervicio en l er. ·ión digil ti 
a ni el nacional > imernacional >n. ·u página web www.lag 1c>ta.hn 
Para tnct)or il?forma 'ión llamar al Tel.: 2230-1339 o al ·orreo: gaceladigitalhn@gmail.com 
Contamos con: 

l . u cripción por ei me e Lp . 1 000.00 
2. u cripción por 1 aiio Lps. 2,000.00 
3. e1 tct de con ulta en línea . 

El Di_ario Ofkj_ll_/ La Gace1ll e_ircJJln de lunes_a sábado 

Tel .: 2230-6767, 2230-1120, 2291-~0357 y 2291-0359 
Suscripciones: 

ombr : 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Dir cción: --------------------------------------------------------------------------
eléfono: ------------------------------------------------------------------------
mpresa: ----------------------------------------------------------------------

Dire ción Ofi ina: ------------------------------------------------------------------
Teléfono Oficina: -------------------------------------------------------------------

Re1nita u . 1/ato a: Empre a acional de Arte Gráfica 
precio unitario: Lp • 15. 00 

Su cripción Lps. 2 000.00 anual, ei . me e Lp. 1.000.00 

Emp~~~ ~ulon~ld• Art ' .rMk:u 
(1':. :-I'.A.G.) 

PBX: H30-J()Z6. Colonia ~Ji:r,.llore ·ur. ( 'c-nlr-o Ch·i o Gubcmamfllt:d 
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l .a Gacrta O DEL 2017 

S cción '' '' 
ER J Fl IÓ T 

El infrascrito ecretario General de la e retaría 
de E tado en lo De pa· ho de D re hos Humanos, 

Ju ticia, Gobema ión y De entralización. ER IFI 

o 

mil 

diecisiete. 

1 T : Para resol er la solicitud presentada aJ 
Poder jecutivo por medio de esta ecretaría de 

stado , en fecha tres d febrero de dos mil di cisiete , 

misma que corre al E ped iente dministrati o . o. PJ-
03022017-76 presentado por el bogado L O NE 

DA 1 ZO ILLO quien actúa en 

u condición de poderado Legal de la •J 
OMJ '1 RADOR . O A A PO ABL[ 

TO D L OLO 1 . O 
PL \ con domici lío en la colonia ue o Plan , 

municipio d an Manuel , departamento de ortés, 

contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad 

Jurídi a y aprobación de sus Estatutos . 

R A: Que el peticionario acompañó a u 

solicitud los documento correspondientes. 

RE LT :Que a la solicitud se le dio 1 trámite de 

ley habiéndose mandado oír a la Unidad d er icios 

Legales de esta ecretaría de Estado, quien emitió 

dictamen fa orable o. . . . 276-2017 d·e fecha 

20 d.e febrero de 2017 . 

O ' ID RA '00: Que la 

TR DOR D PO 
MIE O DE OLO 1 OP 

DMI 1 -

NE -

domicilio en la colonia ue o Plan, municipio de 

an Manuel , departamento de Cortés , se crea como 

asocia ión ci il de b nefido mutuo uyas disposi iones 

estatutarias no contrarían las leyes del país, et orden 

pitbl íco la moral y las buenas costumbres por lo que 

es procedente acceder a lo solicitado . 

O 10 R DO: Que el Presidente de la 
República emitió el Decrero Ejecuti o No. 002-
2002 de fecha eintiocho de enero del año dos mil 
dos, por el qu delega al ecretario de E tado en los 
De pacho de Gobernación y Ju ticia , ompeten ia 
específica para la misión de est acto adminisrrati o 
de confonnidad con los rticulos 16, 1 ~ 6 119 1_0 y 
122 de la Le General d la dministración Pública , 

rtículos. 

GOBER 
1 R IÓ , en u o de u facultade 

y en aplicación a lo establecido en los rticulos 245 
numeral 40 de la Constitución de la República ; 56 
y 8 de! ódigo Ci iL 26 num ral 2); 29 r formado 
mediante Decreto 266-2013 publicado en el Diari.o 
Ofi ial La Gaceta en fe ha 23 de enero de 2014 , 

18 de la Ley Marco del ector gua Potable y 
aneamiento ; 4 35 , 36, 3 7, 3 y 39 del Reglamento 

General de la Ley Marco del ctor de gua Porable 
aneamiento 24 25 83 de la Le de Procedimiento 
dministrati vo ; cuerdo fini terial o. 410-

2016. 

R E! 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la "J T 
DM I 1 TR DOR . DE G PO'T BL[ 

MI NTO O O O ' 1 • O 
' , con domicilio en la colonia ue o Plan , 

municipio de an Manuel departamento de Cortés 
e aprueban u e tatuto en la forma iguiente: 

E T T TO 
DMI ' J TR DOR 

l ' E MIE ' O D 

PÍ1 LO 1 
o TIT IÓ D o 1 IÓ • D R 1 ó T 

Y OOMI ILIO 

R LO 1.- con tituye la organización cuya 
denominación será : "J T D 11 1 TR DOR 

B. 
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D POT BL A l MI O D L 

l E O PL N", con domicilio en la colonia 

Nue o Plan, municipio de ao Manuel , departamento de 

Corté • como una a o ia ión de ser i io comuna l, de 

duración indefinida. sin fines de lucro y que tendrá como 

finalidad obtener la participación efecti a d la comunidad 

para la co• strucción , operación y mantenimiento del 

sistema de agua potable de acuerdo con las 1'\onnas, 

procedimientos y reglamentaciones igentes establecidos 

en la Ley Marco del ector gua Potable y aneam iento 

su Reglamento. efectuando trabajos de promoción 

educación sanitaria ambiental . 

AlUÍCUW 2.- El domicilio de la "J 
DMI r1 TR DOR G POT 

MIE O DE OLO 1 

P ", con domicilio en la colonia ue o Plan , 

municipio de an anuel , departamento de ort ' s . 

AlUÍCUW 3.- Se onsidera omo sistema de agua 

el ár a delimitada y protegida d la microcuenca 

las obra fí i a de captación, la omunidade c,on 

fines de salud y las construc iones físicas para obra 

y sanearm nto comunal en cada uno de los hogares . 

PÍT LO 11 
D LO OBJ ET O 

RTÍ LO 4.- El fin primordial de los presentes 

statutos es regular el normal funcionamiento de la 

Junta de gua aneamiento los diferentes comité 

para ia administra ión, operación y mant nimiento 

del sistema. 

RTÍ O 5.- La organización tendrá los siguientes 

objeti os : a.- Mejorar la condición de salud de los 

abonado y de las comunidade en general . b.- se '"urar 

una correcta administra ión del sistema. c.-Lograr 

un adecuado mantenimiento y operación d 1 sistema. 

d . Obtener a i tencia en capacitación para mejorar el 

servicio de agua potable. .·Obtener financiamiento para 

mejorar 1 ser icio de abastecimiento de agua potable. 

f.- elar porque la pob lación use y maneje el agua en 

condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de 

una manera raciona l e itando el d sperdicio del recurso. 

g.- Ge tionar la a i tencia té nica ne e aria para 

B. 
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maulen r adecuadamente l sist ma. h. Realizar labores 

de vigilancia en todo los componentes del istema de 

microcuencas el acueducto saneamiento básico). L-
segu rar la sosten i bil idad de los servicios de agua potable 

y aneamiento. 

ARTÍ LO 6.- Para el logro de los objetivos 

indicados, la organización podrá rea l izar las Í!,ruientes 

.acti idades: a.- Redbir las aportacion s ordinarias en 

concepto de tarifa mensual por el ser icio de agua y 

e traordinaria en concepto de uota extraordinaria . 

b.-Establecer programas de capacita ión permanente 

a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 

c .- Aumentar e l patrimonio económico a fin de 

asegurar una buena operación y mantenimiento del 

sistema . d .- Gestionar y cana 1 izar recursos financieros 

de ente nacionale e internacionale . e .- · oord inar 

asociarse con otras instituciones públicas pri ada 

para mantener el sistema. f.-Promover la integración de 

la comunidad involucrada en el istema. ·' · onservar, 

mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.
Realizar cua lquier acti idad que tienda mejorar la 

alud y/o a on ervar el i tema. 

o 111 

DEL LA . DE iliEMBRO 

RTÍC ' LO 7.- La Junta Administradora de Agua 

Potable y aneamiento tendrá la iguiente 

categorías de miembros: a.- Fundadores · y, b.- cti os . 

iembros Fundador s : on los que suscribieron el 

cta de Constitución de la Junta de A rua . M íembros 

cti os : on los que participan en las sambleas de 

suanos . 

ARTÍCULO 8.- on derechos de los miembros: a.

mbas dases de miembros tienen derecho a oz y a 

oto . b.- legir y ser electos. c.-Presentar iniciati as o 

pro ectos a la Junta Directi a . d.-Ele ar peliciones o 

in iciati as que beneficien la adecuada gestión de los 

er icio . e.- Pre entar reclamo ante el pre tador por 

deficiencias en la calidad del servicio. f-Recibir a isos 

oportunam nte de las interrupciones programadas del 

ser icio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier 

e ento que at cte sus derechos o modifique la calidad 

del servicio que recibe. 
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ÍC LO 9·,. on obligaciones de los miembros: 

a.- onectarse al sistema de saneamiento. b.· Hacer uso 

adecuado de los ervicio , sin dañar ni poner en riesgo 

1 a infrae tructura. 

DE Ol DE · AD 

lUÍ ULO lO.- La dirección administración , 

operación mantenimiento en el ámbito de todo el 

sistema estará a cargo de : a.· Asamblea de · suanos. 

b.-Junta Directiva. c.-Comit · s de po o . 

DEL D RIO 

ARfÍ LO 11.· La samblea de Usuarios es Ja 

máxima autoridad de la comunidad a ni el lo al, expre a 

la oluntad colectiva de lo abonado debidamente 

con ocados . 

O 12.- on funcione de la amblea de 
1 suarios : a.- legir o destituir los miembros directi os 

de la Junta. b.-Tratar los asuntos relacionados con 

los interese de la Junta. c. ombrar las omisiones o 

Comité de poyo. 

DE J OJR TI 

RTÍ LO 13,- Después de la samblea de suanos 

la Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante 

de la Junta de gua aneamiento: y sta á en funciones 

por un período de dos años pudiendo ser reelectos por 

un período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, 

para ser miembro de la Junta Dtrecti a deberá cumplir 

con los requisito establecidos en los rtículos 36, 37 del 

Re rlamento General de la Le Mar o del ector gua 

Potable y aneamiento, estará conformado por siete (7 

miembros : a.- n Presidente(a). b. Un icepresidente(a). 

c.-Un ec etal'io(a). d.- Un Tesorero(a . e.- n Fiscal. f.. 
Do ocale . 

RTI O 14.- La Junta Directi a tendrá las 

siguientes atribuciones: a.- Mantener un presupuesto 

de ingre y egre o . b.- Elaborar y ejecutar el plan 

anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades 

de saneamiento básico, operación y mantenimiento 
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d 1 sistema de ag\la. d.- R aHzar los cobros de tarifas 

mensuales y demás ingresos en efecti o p o enlente 

del ser icio de agua en la comunidad. e.- Depo ítar lo 

fondo proveniente de la recaudacione de cobro 

de tarifa y demás ingresos en efecti o pro eniente del 

servicio de agua en la omunidad. f.- Presentar informe 

e11 samblea G neral de abonados cada tres mes s. g.

Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- igilar 

y proteger las fuentes de abastecimientos de agua. 

Evitando su contamina ión y realizando a ciones de 

protección y refore tación de la microcuenca. i.- igilar 

el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 

de los abonados. 

R "'Í LO 15.- on atribucione del PR l-

OE "fE( ): a .- Convocar a sesiones. b.- brir, presidir y 

cerrar las sesion s. c .- Elaborar junto con el cretario la 

agenda. d. utorizar y aprobar con el ecretario la acta 

de las e iones. e.- ut.orizar y aprobar con el esorero 

todo docum nto que implique erogación de fondos . f.

Ej rcer la representación lega 1 de la Junta de gua. 

RTÍ LO 16.- on atribuciones det PR -

ID NTE( ): a.- ustituir al President en caso de 

ausen ia t anpo al o de initiva . en este último cas.o 

e requerirá la aproba ión de la mayoría simple de 

la . samblea General. b .· uper isará las comisiones 

que se establezcan . c .- Las demás atribuciones que le 

asigne la Junta Dire ti a o la samblea General. 

RTÍ 1 LO 17.- on atribuciones del E R A-

RIO( ): a .· Llevar el libro de actas . b.- utoriza 

con su firma las actua iones del Presidente de la Junta 

Oírecti a excepto lo relacionado con los fondos . 

c .- ncargarse de la correspondencia. d .- Con ocar 

jumo con l P esideme. e.- Llevar el r gistro de 

abonado . f. Organizar el archi o de la Junta de gua 

y aneamiento . g. Manejo de planillas de mano de 

obras . 

RTÍ LO 18.~ on atribucione del E OR -

RO( ): El Tesorero es el encargado de manejar fondos , 

archi ar documentos que indiquen ing esos y egresos : 

a.- Recaudar y admiili trar los fondos pro enier\tes del 

er icio de ontribucione y otro ingre os de tinado al 

sistema. b.· Responder solidariamente con el Presidente, 

del manejo custodia de los fondos que serán d stinados 

B. 
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a una cuenta bancaria o del sistema cooperati ista . c .

Llevar al día y con claridad el registro y control de la 

operaciones que se refieran a entradas y salidas de dinero 

de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, 

talonario de re ibo ingre o y evre o , pago men uale 

de agua . d.· Informar mensualmente a la Junta sobre el 

mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), 

con copia a la Municipalidad. e .- Dar a los abonado las 

e plicaciones que soliciten sobre sus cuentas . f .. L1 a 

el in entario de los bienes de la Junta . g. utorizar 

conjuntamente con el Pre idente toda eroga ión de 

fondos . h.- Presentar ante la samblea un informe de 

ingresos y grcsos en forma trimestral y anual con copia 

a la Municipalidad. 

Rl' Í LO 19.- on atribuciones del Fl L: 

a.- E el encargado de fi calizar lo fondo de ... 
la Organización . b .- up r isar y coordinar la 

administración de los fondos pro enicntes del 

servicio de contribuciones y otros in 7 resos destinados 

al sistema . c .- Comunicar a los miembros de la Junta 

Directi a de cualqu ier anoma 1 ía que se encuentre 

en la admini tración de lo fondo o biene de la 

Junta . el- Lle ar el control practicar las auditorías 

que sean necesarias para obten runa administración 

transparente de los bienes de la organización . 

lUÍ · LO 20.- on atribución de los VO L 

a- De empeñar algún cargo en forma tran itoria o 

permanente que le asigne la Asamblea o la J llnta 

Directi a y apoyar en convocar a la samblea . 

b.- oordinarán el Comité de aneamiento Básico y el 

omit · de Microcuencaysus funciones se especificarán 

en el Reglamento respectivo. 

ARfÍ UL021.-Pa•·a tratar los a untos relacionados 

con el sistema y crear una comunicación y 

coordinación en su comunidad, se harán reuniones 

así : a.- Trimestrahn nte n forma Ordinaria y cuando 

fuese de urgencia en forma xtraordinaria. b.- a 

Junta Dire ti a e reunirá una vez por me . 

011 DE YO 

RTÍ LO 22.- La Junta Directi a tendrá los 

siguientes Comités de poyo : a. omité de Operación 

B. 
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y antenimiento. b.- omité de Mlcrocuenca . c.- · o.mité 
de aneam iento . d.-Comité de Vigilancia. 

ARTÍ O 23.- Estos Comités estarán integrado 
a la estructura de la Junta Directiva su función 
específica es la d coordinar todas las labores 
de operación , mantenimiento y conser ación de la 
microcuenca y salud d los abonados en el tiempo 
forma que determine la amblea de uarios y 
los reglamento que para designar sus funciones 
especificas y estructura interna oportunamente se 
e111itan, debiendo siempre incorporar como miembm 
de los Comités de Opera ión y Mantenimiento y de 
Microcuen a al lcalde uxiliar y al Promotor d 

alud a ignado a la zona como miembro de Comité de 
aneamiento . 

CAPÍTULO 
DEL PA RIMO JfO 

ARfÍ L024.- · os recursos conómicos de la Junta 
dministradora podrán constituirse : a- Con la tarifa 

mensual de agua , enta de derecho a pegue , multas; así 
como los intereses capitalizados. b.-Con bienes muebles 
o inmuebles y trabajos que aportan los abonados . c.
Con las instalaciones y obras físicas del sistema . d.-

on donaciones, herencias legados, préstamos. derechos 
pri ilegios que reciban d personas naturales o 

jurídica . 

RTÍ LO 25.- Los recursos econom•cos de la 
Junta Administradora se emplearán e clusivam nte 
para el uso operación. mantenimiento mejoramiento 
amplia ión del i tema . 

LO . 1 

D IÓ l LIQ ID IÓ 

O 26.- Causas de disolución : a.- Por 
entencia judicial. b.- Por re olución del Poder 
j cuti o. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales 

s constituyó . d .- Por cualquier causa que baga imposible 
la continuidad de la Junta Administradora de gua. e.· 
Por acuerdo de las 2/3 partes de sus mi mbros. La 
decisión de di sol er la Junta Administradora de Agua 
se resol erá en samblea traordinaria con ocada 
para este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta 
de sus miembros debidamente inscritos. Una ez 
di uelta la ociación e procederá a la liquidación, 
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debiendo cumplir con todas las obligadon s que se 
hayan contraído con tercera personas y el remanente, 
en caso de que quedare serán donados e clusi amente 
a organizaciones filantrópicas siempre y cuando éstas 
no ean de ará ter lucratí o, que eñale la amblea de 
Usuarios, cumplí ndo asimismo con lo estipulado en el 
, ódigo .i i1 para su disoJudón y liquidación. 

PÍT O U 
0 1 PO 1 10 E R 

RTÍ LO 27.- El eje cicio financiero de la 
Junta de Agua aneamiento coincidirá con 1 año 
fiscal del Gobierno de la República . 

lUÍ LO 28.- Los programas, proyectos o 
acti idade que la Junta eje ute no irán en detrimento 
ni entorpecerán las que el Estado reali e por el 
contrario Hevarán 1 propósito de complementarlos 
de común acuerdo por disposición de este último. 

D 

DO: 
PO 

La J 

BL 
OPL 

ue o Plan, municipio d 

1T DMI 31 TR OOR 
11 TO D L 

1 ~\ con domicilio n la Colonia 
an Manuel, d partamento de 

Cortés, se inscribirá en la ecretaría de stado en lo 
Despachos de Derechos Humanos Justicia Gobernación y 
Descentralización indicando nombre completo, dirección 
exacta, a í como lo nombre de u repre entante y 
demás integrantes de la Junta Directi a· asimismo se 
sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico 
le corresponden a esta ecretaría de stado a tra és del 
respecti o órgano interno verificando el cumplimiento d 
los objeti os para los cuales fue constituida. 

TER ERO: La J T DMI 1 TR DOR 
POT 8 1 o 

L OLO llA . · E O PL », con domicilio en 
la colonia ue o Plan, municipio de au Manuel, 
departamento de ortés , presentará anualmente 
ante la e retaría de E tado en lo De pacho 
de Derechos Humanos. Justicia , Gobernación 
Descentralización, a tra és de la Unidad de Registro 
y eguim~ iento de sociaciones Civiles ( .R .... ), 
los estados financieros auditados que reflej n los 
ingresos, egresos y todo mo imiento económico 
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y contable indicando su patrimonio actual, así 
como las modificaciones y variacione del mismo , 
incluyendo h rencias , 1 gados y donaciones a tra és 
de un sistema contable le"al izado . as herencias, 
legado y dona ion e proveniente del extran ·ero, e 
sujetarán a la normativa jurídica imperante en 1 país, 
aplicable según sea el caso , a tra és de los Órganos 

tatales constituidos para erificar la transparencia 
de los mismos. 

R 0: La J T DMI R DOR 
DE G POT BLE Y E HE lTO DE 

O O '1 O P N', con domicilio 
en la colonia uevo Plan , munícipio de an 

aouel, departamento de Cortés, s somete a las 
disposiciones l.egales y políticas establecidas por 
la ecretaría de Estado en lo De pacho de Derecho 
Humanos. Justicia Goberna ión 
y d más ntes contra lor s d 1 

Des entraliza ión 
stado, facilitando 

cuanto documento sea requerido para garantizar 
la transparencia de la administración quedando 
obligada , además a presentar informes periódicos 
anuale de la acti idade que reali en con 
instituciones u organismos con los que se rela ionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual 
fue autorizada . 

Q 1 TO: La disolución y liquidación de la 
J D 11 1 R DOR D ' G POT BLE 

O DE L OLO 1 1 E O 

P con domicilio en la colonia ue o Plan, 
municipio de an Manuel , departamento de Cortés, 
s hará de conformidad a sus estatutos y las leyes 

igentes en el país , de la que una ez canceladas 
la obl igacione con traída , el ex edente pasará a 
formar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras, que reúna objeti os similares o una 
de beneficencia . Dicho trámite se hará bajo la 
supervisión d esta ecretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia 
del remanente de lo biene a que hace referencia el 
párra o primero de este mismo artículo . 

TO: Que la legalidad veracidad de los 
documentos no es r sponsabilidad de sta ecretaría 
de stado. si no del peticionario . 
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PT 1 0 : Los presentes Estatutos entrarán 

en igencia luego de ser aprobados por e l Poder 

Eje uti o publi ados en el Diario Oficial L 

G T , con las limitaciones establecidas en 

la onstitución de la República y las eyes ~ sus 

reformas o modificaciones se somet rán al mismo 

procedimiento de s u aprobación. 

O A 0: La pre ente re ol ución deberá 

inscribirse n el Registro Especial d 1 Instituto de la 

Propiedad de conformidad con el rtículo 28 de la 

Ley de Prop·iedad. 

O 0: Instruir a la ecretaría General para que 

de oficio proceda a remitir el expediente a la 1 nidad 

de R gistro y eguimiento d sociaciones Ci Bes 

· U.R .. A.C.), para que emita la correspondí nte 

m cripción. 

D 0 : De oficio procédase a emitir la erti fícac ión 

de la presente Resolución, a azón de ser entregada a la 

J 'T D 1 l TR DOR DE G POT BLE 
E MIE 1TOD OLO r1 E OPL l ' 

con domici lio en la colonia ue o Plan , municipio de an 

anuel, departamento de Cortés, la cua l será publicada 

en el Diario Oficial "La Gaceta" cuya petición se hará 

a tra és de la Junta Dlrecti a para ser proporcionado en 

forma gratuita, dando cumplimiento con el rtí u lo 18, 

párrafo egundode la Ley Marco de l ector gua Potable y 

an amiento. OTIFÍQ • (F) Rl 1 · 

D 

MOTE 

Rl D DO 

IÓ LFREDO 
JER , E RET RIO E 1ER L • 

rendida en la ciudad d Tegucigalpa, municipio 

del Distrito Central, a los eintinueve días del mes d 

marzo del do mil dieci iete. 

Rl ROO FR DO Ü ! 1 E J. R 

E RE RIO E E R L 

9 M. 20 17. 
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RTIFI IÓ. 

El infrascrito ecretario General de la ecretaría d 

Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 

Gobernación y Descentralización. ER lFl : La 

Resolución que literalmente dice: "RE O IÓ ' 

o. 342-2017. E RE RÍA DE T O O 

DE P HO DE DERE HO lA. 

GOBE lÓi D IÓ . Te0 u-

cigaJpa, municipio del Distrito Cent al, diez de febrero de 

dos mil diecisiete. 

J T : Para resol er la solicitud presentada al Poder 

Ejecuti o por medio de esta ecretaría de Estado, en fecha 

doce de febrero del dos mil catorce, la cual corre agregada 

al E pedienre dministrativo No. PJ-120220 14-424, por 

el bogado JO D V Q DEZ en su 

condición de poderado Legal de la Organización o 

Gubernamental de DesarroUo denominada O 

DE GE IÓl T PRO 10 IÓ D 1 DE RROL o 
p E f: Í con domicilio en la colonia Prados 

Universitarios segunda etapa bloque Z casa 5 de la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Cemral departamento de 

Francisco Morazán, contraída a soli itar P R O ' LID D 

J RÍD a fa or de su repr sentada. 

RE LT : Qu el peticionario acompañó a su solkitud 

los documentos correspondientes. 

RE LT : Que a la solicitud se le dio el trámite de le 

habiéndose mandado oír a la Unidad de ervicios egales d 

esta ecretaría de Estado quien emitió dictamen fa orabl 

No. . .. 24 2-2014 d fecha 9 de octubre de 2014. 

O 1 IDE 1DO: Que la Organización o 

G ubernamental de D sarroUo denominada O lA IÓ 

DE E IÓ1 PRO 10 IÓ ' D DE ARROL O 

O DEL 201 7 

p R L P Í crea como Organización i il, 

independiente de los gobiemos locales de carácter pri ado y 

de interés público, apolítica, in fine de lu ro, a imi mo u 

disposi iones estatutarias no contrarían las le es del país, el 

orden públi o la moral y la buena co tumbre . 

O 1 ID R lDO: Que el Pre idente de la República 

emitió el Decreto Eje uti o o. 002-2002 de fecha 

eintiocho de enero del año do mil do por el que delega 

al ecretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Ju ti ia, competencia e pecífica para la emi ión de e te acto 

administrati o de conformidad on los rtí ulo 11 , 16, ~ 19 

de la Ley General de la dmini tración Pública 4 y 5 de la 

Ley de Pro edimiento dministrati o. 

POR T TO: EL E RETARIO DE 

DO E LO D p HO D DER HO 

H IÓ 

DE E R LIZ IÓ , en u o de u atribucione y 

de onfonnidad con los rtículos 245 numeral 40) de la 

Con ti tu ión de la República· 56 y 58 del Código i il 1, 2, 

5, 7 de la Ley Especial de Fomento para las Organizaciones 

o Gubernamentale de Desarrollo ONGD y 5, 7, 8, 9, 12, 

16, 19 20, 21 , 22 y demás aplicables Reglamento de la Le 

Epecial de O O; 29 numeral 2 , 116 y 120 de la Ley 

General de la dministración Pública y 23, 24, 25 83 de la 

Ley de Pr edimiento dmini trati o; cuerdo Mini terial 

No. 410-2016. 

OR 

DE 

R LVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 

ó r.o 
denominada 

PR01 O IÓ DE DE 

L 

DE 

EL P Í con domicilio en la colonia Prados Universitarios, 

segunda. etapa, bloque Z, casa -, de la ciudad de Tegucigalpa, 
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municipio del Distrito ntral. departamento de ranctsco 

Morazán, que tien como objetivos los siguient s: a) Crea 

conciencia que solo a tra és de la capacitación en las áreas de 

la educación y salud integral se combaten las desigualdades 

sociales que actúan como Jimitantes en el desarrollo social 

y económi o de una comunidad por lo que e tendrá que 

mejoren los niveles de ida de las personas para lograr 

una estabilidad p rsonal, familiar por consiguiente una 

comunidad má de arrollada. b) rearyde arrollarprograma 

de educación, desarrollar en las comunidades, proyectos 

pre entivos en materia de salud. e) Planificar y difundir 

programas culturale de interés llacional que incentiven el 

ane la recreación de la infancia y ju entud. d) Promo r, 

gestionar y participar en programas de desarrollo social en 

beneficio de las áreas, locales, regionale y nacionales del 

país a tra és de las diferentes instituciones que faciliten la 

ayuda y la cooperación. fortaleciendo la familia y grupos 

comunitarios. e Promo er la educa íón sanitaria hígiénica 

y alimentaria por medio de equipo humano para ser lle adas 

en las áreas locales regionales nacionales, rurales de 

Hondura . f) De arrollo de programa para la incl u ión de 

género, ayuda directa al adulto mayor. 

EG DO: La Organización o Gubemamental para 

d Desarrollo denominada O IÓ. D 

PRO O IÓ D D RROLLOP RA LP 1 ,se 

regirá por sus estatutos, contenidos en el cta de Constitución 

aprobados por los Fundadores. 

R RO: La Organización 1 o Gubernamental para 

el Desarrollo denominada O 1 IÓ. D GE TIÓ ' 

PROMO IÓ DE DE RROLLO P RA EL P Í 

e tá obligada a olicitar ante lo ente e tatale ompetente , 

los permisos o licencias necesario para el cumplimiento de 

sus objetivos. 

RTO: La Organización o Gubernamental para 

el Desarrollo denominada O lA IÓ. DE ·GE TlÓ r 

B. 

---- --- --- --

O DEL20t 7 La Gacrta 

PRO 10 l N D D RRO LO P E P 1 

queda sujeta al cumplimiento de las obligaciones emanadas 

de la Le Esp ial de Fomento para las Organizaciones No 

Gube namentales de Desarrollo (ONGD) y su Reglamento. 

1 TO: Las reformas o modificaciones de los estatutos 

de Organización se someterán al mismo procedimi nto de su 

aprobación y serán registradas en la ecretaría de tado en 

los De pachos de Derecehos Humanos, Justicia, Gob m ación 

y Descentralización. 

E 0: La presente re olución deb rá inscribirse 

en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 

confom1idad con el rticulo 2 de la Ley de Propiedad. 

ÉP IMO: [nstmir a la ecretaría General para que 

oficio proceda a rem itir el expediente a la ni dad de Regí tro 

seguimiellto de so iacion.es Ci iles U.R. . .C. , para 

que proceda a la insc ipción de la Organización en 1 regist o 

corre pondiente. 

0: : a legalidad y eracidad de lo· documento 

no es responsabilidad de esta ecretaría de Estado, sino del 

p ticionario. fFÍQ E (F) L RI E ELI 

OR L B R 1 RIA D E ADO 

o DE P DE IÓ1 r 

DE E ) Rl RDO ALFREDO 

o T 1ÁJERA R RO ERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Di tritO entral a lo eintiocho día del me de marzo del 

dos mil diecisiete. 

Rl RDO FR DOMO E J R 

RET RlO ER L 

9 M. 2017. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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lt >lf'Jd.'I(A J <le l'r0f101t.ililob 1 

1 X <w>l~<lnal 1 '1 11-16 
1 1eclr.aMp-.tll<icirl 1!-4»~~16 
l 'Wt" 4<r >11<> \l~CAVl SJ:.R\'1 10 

·lll'll.AR 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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